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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  172/2023. Negociado: R
Nº Rg.:  2333/2023
N.I.G.: 4109143220230037639.
De: JORGE MARIA PEREZ NUÑEZ
Contra: OLGA SAMODULOVA

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas nº  172/2023 se ha dictado la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Sevilla, a SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-

El Ilmo. Sr. Magistrado Juez Acctal.  del Juzgado de Instrucción número 7  de 
Sevilla D. Juan Gutiérrez Casillas, habiendo visto y oído el presente Juicio  seguido 
por un delito leve de HURTO siendo parte el Ministerio Fiscal y como denunciante 
JORGE MARIA PEREZ NUÑEZ, como perjudicado LIDL y como denunciado OLGA 
SAMODULOVA , cuyas circunstancias personales constan en autos.-

F A L L O

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a  OLGA SAMODULOVA  a la 
pena de 25 días multa a razón de 3,00 euros diarios, con arresto sustitutorio en 
caso de impago y al pago de las costas procesales.-

Contra la presente resolución,  se puede interponer recurso de apelación 
en término de cinco días a partir de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,  el que se resolverá ante la 
Iltma Audiencia Provincial de esta capital.

Así por esta mi Sentencia, de la que se deducirá testimonio para unirse a las 
diligencias de su razón,  la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a OLGA SAMODULOVA, 
actualmente paradero desconocido, y su publicación en el  Boletín Oficial  de LA 
PROVINCIA DE SEVILLA, expido la presente en SEVILLA a diez de octubre de dos 
mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  deberán ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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